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MUNICIPIO DE
LAS PIEDRAS

Acta No 04912019

Las Piedras,03 de Diciembre de 2019.-

vISTo: que por Resolución No 100/2019 de fecha 26 de Ma.,o de 2or9 del concejo Municipalde I-as Piedras, se resolvió avalar el cambio de nombre de la calle Continuación Cerrillos desdevalentín Gómez y continuación República Argentina, por Idarina pio, según to tramitado enExpediente 2fi Batt4zo _00353.

coNslDERANDo: l)que en er visto de la Res. N" 100i19 no coincide el nombre de la cane con
el resuelve

rI) que es necesario cumplir con er acto administrativo, rectificando lo
informado

III) que la Sra. Idalina pio fue una referente barrial en la zona
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS
RESUELVE:

Rectificar er visto de la Resorución N. 100/2019, en el cuar debió decir denomina¡como Idalina Pio, a la cale conrinuación cerrillos desde varentín Gó;", t ¿;inuaciónRepública Argentina, tramo de una cuad¡a.
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MUNICIPIO DE
LAs PIEDRAS

Acta No 013/2019

Resolución

2019/100

Las Piedras, 26 de Marzo de 2019

VISTO Que se presentó nota de los conccjales Nelson Aíta e Inés Silva, solicitando el cambio de nombre
de la calle llamada aciualmente Conrinuación cerrillos, por Idaliana Pío.

CONSIDERANDO:

I) Que el tema fue tratado en la Comisión Social, estando de acuerdo con
el cambio del nomenclátor propuesto por los Concejales

If) Que la actual calle Continuación Cerrillos ocupa el kamo de una cuadra
que desemboca en el domicilio de la s¡a Idalina Pío

III) Que la sra Idalina Pío se¡ía una referente barrial

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto;

ELCONCEJO MUNICIPALDE LAS PItrDRAS

RESUELVE:

Avalar lo propuesto por los Concejales Nelson Aíta e Inés Silva, en cuanto a denominar
como calle Adalina Pío, a la actual calle Continuación Cer¡illos que esta ubicada ent¡e Valen¡ín
Gómez y Continuación Repúbiica Argentina, traño de una cuadra.

Comuníquese a Sec¡etaría de Desarrollo y Participación I-ocal, Dir. Gestión Ter¡itorial.
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